
 

5 

Carrera 52 Nro. 42 - 73, Edificio José Félix de Restrepo, tercer piso, teléfono 261- 20 - 19 
Medellín, Colombia 

Correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés  

 
Proceso Jurisdicción Voluntaria  

Corrección del Registro Civil de Nacimiento  
Solicitante Alex Arturo Mesa Echavarría  
Radicado 05-001-31-10-014-2023-00468-00 
Decisión Inadmite 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código 

General del Proceso, y a pesar de la falta de legitimación en la causa por 

activa, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco 

(05) días so pena de su rechazo, subsane lo siguiente:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se servirá indicar el domicilio del solicitante, con la finalidad 

de establecer la competencia.  

 

SEGUNDO: Se servirá aportar los documentos antecedentes que 

soportaron la expedición de cada uno de los Registros Civiles de 

nacimiento, lo anterior según los requisitos que se exigen de conformidad 

con el numeral 6° del articulo 82 y numeral 3° del artículo 84 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERO:  Se servirá aportar el Registro civil de nacimiento de la señora 

Mariela de Jesús Echavarría Bermúdez.  

 

CUARTO: Se servirá relacionar todos y cada uno de los documentos que 

aduce como pruebas.  

 

Se adjuntará el nuevo escrito subsanatorio en mensaje de datos, en 

formato P.D.F., integrado en un solo texto.  
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NOTIFIQUESE 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:
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